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  Propuestas y contribuciones recibidas de los gobiernos 
 

 
 

  Austria, México, Países Bajos y Yemen: enmienda de la propuesta 
relativa al artículo 19 contenida en el documento A/AC.261/L.106 
 
 

 El título de la propuesta relativa al artículo 19 debería modificarse de modo 
que el artículo diga lo siguiente: 
 
 

  “Artículo 191 
  [Soborno] [Corrupción] de funcionarios públicos nacionales 

 

  Los Estados Parte adoptarán las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para tipificar como delitos, cuando se cometan 
intencionalmente: 

  a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario 
público [o a una persona que ejerza funciones públicas]2, directa o 
indirectamente, de un beneficio indebido, que redunde en su propio provecho o 
en el de otra persona o entidad, con el fin de que dicho funcionario actúe o se 
abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales; 

__________________ 

 1  La presente propuesta reemplaza a la contenida en el documento A/AC.261/L.106. 
 2  La pertinencia de esta adición depende del alcance de la definición de “funcionario público” en 

el artículo 2 del proyecto de convención. 
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  b) La solicitud o aceptación por un funcionario público [o por una 
persona que ejerza funciones públicas]2, directa o indirectamente, de un 
beneficio indebido, que redunde en su propio provecho o en el de otra persona 
o entidad, con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en 
el cumplimiento de sus funciones oficiales.” 

 
 
 

 
 
 

 


